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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0001/01/16 FOLIO No. 
.---~~~~~~~~~--, 

0912016-00004 

SCCRETARIA c·E MEDIO AMBIENTE. VALIDO HASTA: 06 DE JULIO DE 2016 
Y RECURSOS MATIJP_ALES 

. 

Con-fundamento en I~ dis'puesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, "19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Fecteral de Sanidad Vegetal, 16 fratción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de DesarrolÍo Forestal Süstentabie, 133 y. 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 
fracciones I, XII y XIII del Reglamento lnterio'r de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Natura!eS y el Manual de procedimient'os para 1< 

Expedición del Certificado Fitosahitarto de Importación~ s_e expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a col'ltinuadón. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 
t;;N:F,o~m:;¡b;;:re;;-_:;;o-¡R,;a;;z:;;o;;'n'<s:;:o;;:c¡;ia:;.l:"'iF=<o'iiRi>1E::-Si<TT'AAILILAA"iRi>E~FOMRiiMi"iA¡-,<s;--.A6.IDñ'E¡:¡:C°'.vil.---=---:---""--¡===0=,~=,,~=--,=n==,,,=,=-·cr"'·---=i-·,· ... 
Reg. Fed. de Cau.s.: FRE050117MN9 . ' 

·

Descripción del producto a importar: MADERA EN BRUTO 

DESCORTEZADA NUEVA SECA AL AIRE TRATADA Abeto, 

'seudots_uga menziesii 
Fracción arancelaria: 4403.10.01 

Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) 

Unida·d de medida: Metros cúbicos 
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Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduan~ de· salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y·QUE VIENE LIBRE DE 

PLAGAS Y ENFERMEDA!JES 

TRATAMIENTO CON OCTABORATO DE SODIO TETRAHIDRATADO 

EL PRODUCTO. DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO ONT f. PLAGAS lENFERMEDADES .EN EL PA[S DE PROCÍ:DENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA fl ST~ .Y ENVI SEi/AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
· I I . · . . . 

GESTIÓN FORESTAL Y .Dri UELJ}l: PARA j DÍAGNóSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR Dr/: l. HO_RA~ 0ESij~É DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ / / \ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / A/ I 
lOMBRE: LICl': AU(&ÜSTQ' MIRAF ENJES ESPINOSA 

. .. 
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rPUESTO~ EL urKECTOf{ GENEKA~ '- · · 

' Eíl la:~·ef ura. de~erific~ ... 'Ción. Sa• ~ária Fo~ tal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constat q.ue se encue tran lib s de plagc s y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supe só I~ ade. uada a licaciá;~ ~e t~tamien ID profiláctico co~sig~ado como requisito par?! su i_mporta"Ción. . 

Proj!j'.ucto aplicado. / ( / 1 Dósis 1 Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

/' / 1 /1 / 1 
/Í NOMBRE YJ'RMA D.Ej\-VERIFI

 PERSONAL DE VE_RJFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

08 DE ENERO DE 2016 

ORIG~AL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




